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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

M M . 1204 Miércoles i i de Noviembre. Alo 4857. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, continúan en esta corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

ESTADO que manifiesta el numero de buques que han entrado y salido durante el mes de ootubre último en tos puertos de la Península é islas adyacentes, y las toneladas 
que miden. 

ENTRADAS. SALIDAS. 

PUERTOS. Número 
de boqoes 
nacionales 
en lastre. 

Toneladas 

Número 
de tiuques 
nacionales 
con carga. 

Toneladas 

Número 
de buques 
estranjeros 
en lastre. 

Toneladas 

Número 
de buques 
estranjeros 
con carga. 

Toneladas 

i Número 
de buques 
nacionales 
en lastre. 

Toneladas 

Número 
de buques 
nacionales 
con carga. 

Toneladas 

Número 
de buques 
estranjeros 
en lastre. 

Toneladas 

Número 
de buques 
estranjeros 
con carga. 

10 466 129 11,242 8 482 15 3,558 24 1,092 97 9,176 10 1,825 11 
37 781 90 5,778 6 674 15 2,179 22 285 97 5,711 5 699 16 
9 372 76 5,119 2 220 8 2,557 8 224 76 5,211 2 706 9 

15 515 66 5,205 4 438 6 1,104 17 750 65 3,020 » » 12^ 
Barcelona. . . . 24 1,491 453 26,541 2 384 60 13,425 247 8,813 261 24,918 68 13,842 23 
Cádiz 18 1,040 282 16,546 14 4,860 60 12,506 83 1,884 203 15,563 19 4,865 53 
Cartagena.... 11 502 115 7,891 5 624 1S 5,226 31 881 101 8,063 10 2,655 7 

6 619 42 4,759 1 49 3 1.073 11 555 52 6,355 » » 2 
24 495 26 610 1 47 » » 2 54 49 1.100 » » 1 
10 612 52 1,398 1 98 2 365 36 1,107 31 889 2 182 26 

1 160 12 375 » » » • 6 442 7 343 » » » 
28 997 54 2,447 7 793 5 256 4 95 90 4,457 2 115 12 
18 651 252 15,705 7 1,119 44 6,527 82 2,242 178 15,004 15 1,750 71 
6 390 88 7,762 1 55 7 1,555 21 1,538 75 6,842 7 1,389 1 
1 46 29 1,262 O 256 7 131 6 311 19 596 2 161 1 

18 347 8 417 1 152 )> » 7 88 24 905 1 152 • 
Sevilla 5 164 119 4,591 3 307 57 5,952 30 771 98 4,406 4 1,134 13 
Santander 9 557 72 6,497 5 272 4 599 10 217 72 7,820 6 929 » 
Tarragona... . 22 1,121 146 6,018 2 195 10 1,255 42 1,757 136 5,600 9 687 5 

54 1,522 25 1,002 • » 1 134 17 245 95 2,318 3 43o » 
Torrevieja.. . . 74 2,960 24 1,291 17 4,923 » » 19 506 77 5,716 » » 18 
Vigo 9 334 55 7,699 • » 9 5,556 10 510 62 8,229 4 737 16 

65 2,450 181 15,181 » » 17 4,483 36 1,494 196 14,974 6 885 9 
Villagarcia. . . . 6 414 11 2,250 » » » » 7 251 22 3,552 • a » 
I n todos los de- p 

mas de la Pe-
188 6,079 498 19,612 16 1,750 22 5,075 118 7,263 487 17,105 17 1,102 31 

TOTÁLES. . . 666 24,685 2,903 173,574 104 17,696 348 72,052 896 52,755 2,670 172,851 192 34,228 337 

Toneladas 

1,612 
2,138 
1,145 
1,838 
4,399 

13,168 
1,886 

728 
47 

2,863 
» 

1,021 
8,826 

127 
135 

1,346 

647 

5,346 
5,229 

650 

5,782 

58,933 

R E S U M E N DE^ENTRADAS. 

Boques. Toneladas. 

Buques nacionales en lastre 666 con 24,685 
Idem id. con carga 2,905 con 173,574 
Idem estranjeros en lastre 104 con 17,696 
Idem id. con carga ' . . 548 con 72,032 

Totales 4,021 con 287,987 

RESUMEN DE SALIDAS. 

Toneladas. Boqoes. 

Buques nacionales en lastre 896 con 
Idem id. con carga 2,670 con 
Idem estranjeros en lastre 192 con 
Idem id. con carga 337 con 

Totales 4,095 con 298,745 

52,733 
172,851 
34,228 
58,933 

Madrid 9 de noviembre de 1857.—El Oficial mayor, Joan Salomón. 



t 

Gobierno de la provincia 
de Madrid . 

2.* Setrctaria^-Negoctado 

No habiendo tenido electa el rema 
rumim-tro del pienso para él escuadrón 
Guardia urbana ¿e osla capital.-celebrada en 
20 de octubre último, se anuncia nueva *e~ 
basta, la cual se verificara en esté Gobierno 
de provincia el dia 24 del presente mes á las 
doce de su mañana, bajo el tipo de 37 rs. la 
fanega de cebada 0 rs. la arroba de paja y 
demás condiciones que á continuación se es
presan. 

1 .* El contralista se obligará á suminis
trar durante un año, que dará principio des
pués de la aprobación de la subasta, el pien
so que diariamente necesita el escuadrón de 
caballería de la Guardia urbana, á razón de 
celemín y medio de cebada y 3/4 de arroba 
de paja por cada caballo. 

2. a Que el suministro se verificará se-
manalmente ó según lo disponga el coronel 
de dicho cuerpo. 

3 / Que la cebada ha de tener cuando 
menos 75 libras de peso por fanega, limpia y 
sin contener semilla de ninguna especie. 

4. a Que la paja será de cebada y su cla
se de la llamada pelaza y que se halle sana. 

5 / E l contratista hará el depositó de 
10,000 rs. en la depositarla de este Gobier
no, para garantir el cumplimiento de la con
trata, cuya cantidad perderá si faltase á las 
condiciones de la misma. 

0. a E l importe del suministro se verifi
cará por mensualidades vencidas. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de los sugetos que quieran 
interesarse en la referida subasta* 

Madrid 10 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 5 

Encargo á los Sres. alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno, que practiquen 
las mas eficaces diligencias para conseguir 
la captura del soldado desertor del batallón 
Cazadores de Madrid, José Goicovich, cuyas, 
señas personales se espresan á seguida; y 
siendo habido lo remitirán debidamente ase
gurado á disposición del Eterno. Se. Capitán 
general de este distrito , dándome aviso de 
quedar ejecutado. 

Madrid 6 de noviembre de 1857.—El 
Marqués* de Corvera. 

Señas del José Goicovich. 

Edad 14 años, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bue
no, su frente espaciosa, su aire libre, su pro
ducción buena. 

oficinas de la Dirección, sitas en la cali 
Correo, número 2, piso tercero, es 

jfiesto los correspondientes )>ll 

iciones se presentarán en plie-
, arreglándose exactamente al 

ielo, debiendo consignarse 2,200 
•ales vellón^ oomo garantía para tomar par

la en l&JdJpJHon, debiendo al efecto acora-
[KinarsaAéB.o'a pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

La cantidad minima que el contratista 
deberá abonar á la Administración por el 
afrovechanréato del derribo de la citada 
casa os ía o% tSjOOQ rs. vq!, h>jt cuyo tipo 
se celebrará el remate, no admitiéndose por 
lo tanto proposición alguna que no cubra la 
espresada suma. — 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo menos de 400 rs., 
y las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 100 rs. \ 

Madrid 7 de noviembre de 1857.—El 
Presidente, El Marqués de Corvera.—El Se
cretario, Martin Garcia de Loygorri. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha.. 
de y de las condiciones, y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los derribos de la casa, 
sita en la Puerta del Sol, con vuelta á la de 
Cofreros y Zarza, y señaladas con los núme-

|. ros 28 pox la priunma, 1 y 3 por Ja segunda 
y 4 por la tercera, se compromete á tomar 
á su cargo los citados derribos, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones, abonando al Consejo de Administra
ción la cantidad de (aquí la cantidad en le
tra.) (Fecha y firma.) 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

La secretaria de ayuntamiento de Riva
tejada, cuya dotación consiste en 2,000 rs. 
al año, se baila vacante por fallecimiento del 
qoe la obtenía. Los aspirantes á la misma 
dirigirán las instancias documentadas al a l 
calde presidente de dicha corporación eo el 
término de un mes, á contar desde la publi
cación del presente anuncio, finido cuyo pla
zo se proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 29 de octubre de 1857—El 
Marqués de Corvera. 2 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS BE LA 
PUERTA DEL SOL. 

Este Consejo ha señalado el 21 de no
viembre á la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta del derribo de 
la casa, sita en la Puerta del Sol, con vuel
ta á la de Cofreros y Zarza y señalada con 
los números 28 por 1a primera, 1 y 3 por la 
segunda y 4 por la tercera, y coya área to
tal es de 445*373 metros, ó sean 5,710*64 
pies coadrados. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción da 18 de mar
zo Je 1852, ante una comisión del Consejo, 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico de las obras, en el local que aquel 
ocupa en la Puerta del Sol, números 1 y 5, 
piso segundo, en cuyo punto, asi como en las 

ar 
En virtud de Indispuesto por Real orden 

de 2i del actual, ésta Dirección general ha 
señalado el dia 50 de noviembre próximo á 
las doce de sn mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de 27,000 
quintales de carbón mineral para el consu
mo de las máquinas de limpia del puerto del 
Grao de Valencia. 

L a subasta, SO celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en está corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Valencia ante el Sr. Gobernador de aque
lla provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento deV pú
blico, el pliego de condiciones bajo el cual se 
ha de nacer el suministro. 

Las proposiciones se presentarán eo plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y lá cantidad que ba de con
signarse previamente como garantía para to
mar parteen esta subasta, será de 12,000 rs. 
en metálico ó en efectos de la deuda pública 
al upó que les está asignado por las respec-

| uvas disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al de su cotización en la Bolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do-

^ cumento qae acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene l a referida ins
trucción. 

E l precio que servirá de tipo en la su
basta será el de 9 rs. vn. por quintal caste
llano de carbón, y en las mejoras que se ha
gan no se admitirán fracciones menores que 
el céntimo de real. 

En el caso de qne resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta ea los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora que se haga, por lo menos de 
nn de t̂mvjfje real por quintal, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de un céntimo de real en 
quintal. 

Madrid 31 de octubre de 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 
> - D. N . N . , vecino d e . . « . . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 31 do 
octubre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasla del suministro de 27,000 ¿quintales 
da carbón mineral para el consumo de las 
máquinas do limpia del puerlo del Gqtp do 
Valencia, se compromete á Lpinar á s^yh-gii I 
dicho suminj^ü^, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
W F l l i A í l á l > ! r í li 

(Pecha y firma del propon en te.) 4 

Ayuntamientos. 

klcaldíq constitucional de Ajalvir. 
Habiéndose cubierto las dos terceras par

tes de las cantidades señaladas por base á 
los derechos de consumo y venta esclusiva 
al por menor de ios artículos de vino y aguar
diente del distrito municipal de Ajalvir y Da
ganzo de abajo, ha señalado su ayuntamien
to para la celebración del remate prevenido 
en el art. 212 de la instrucción de coosumos 
vigente, el dia 15 del corriente mes desde 
las once de la mañana á la una de la tarde 
ea la casa consistorial, bajo los pliegos de 
condiciones que están de manifiesto en su 
secretarla. 

Ajalvir 8 de noviembre de 1857.—Lean
dro Gallego. 

Alcaldia constitucional de Torres. 

íío bebiendo leñado ofooto ninguno de las 
cuatro remates anunciados para el arriendo 
del articulo de carne para su consumo y ven
ta esclusiva al por menor en la villa de Tor
res, por todo el año de 1858 por falla de l i 
citadores, este ayuntamiento ha rectificado 
los precios al por menor en alza de 24 cén
timos, quedando la libra de oveja y carnero 
á 14 y 16 cuartos, y tipo principal el de la 
cantidad de 1,200 rs. con 67 céntimos, y 
ademas con el recargo del 3 por 100, y el 
de admitir pojas sobre el 50 por 100 para 
arbitrios municipales, según los artículos 12 
y 13 de la Real orden de 15 de setiembre 
ultimo; recibiéndose proposiciones en la se
cretaria de ayuntamiento, mediante!seguir 
abierta la subasta basta que se presente l i 
citador. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos que se proponen en el precedente 
anuncio. 

Torres 8 de noviembre de 1-857.—El 
A. C , Nicolás Lóseos. 

Alcaldia constitucional de Móstoles. 
No habiendo habido postores qne hayan 

cubierto las cuotas señaladas por la superio
ridad para los derechos de los artículos de 
consumo del vino, aguardiente, aceite, toci
no y carne, esta última con la esclusiva al 
por menor, el ayuntamiento ha acordado se
ñalar para los dos nuevos remates les dias 
15 y 22 del actual á las doce de sus respec
tivas mañanas en la casa consistorial, con 
baja de la tercera parte en los cuatro prime
ros por ser de libre venta, y con rectificación 
de precios en la última, según se previene 
en los artículos 200 y 208. de la Instrucción 
de 24 de diciembre de 1856. 

Móstoles 8 de noviembre de 1857.—~ 
Agapito Lorenzo. 

Wli I H 7 

Ayuntamiento constitucional de Fuencarral. 
Admitidas por este ayuntamiento las 

proposiciones presentadas en el dia de ayer 
para el arriendo de los derechos de los ra
mos de consumo de este pueblo por el año 
próximo, consistentes ea 7,050 rs. por-el dé 
aceile, 1,150 por el de jabón, ambos á la 
libre venta, y 13,777 rs. y 76 cents, por el 
de carnes frescas á la esclusiva; se admiten 
las mejoras y pujas que respectivamente pro
ceden en el segundo remate señalado para 
el dia 15 del corriente á las dos de la tarde 
en la sala consistorial. 

Fuencarral 9 de noviembre de 1857.— 
El A. C , Luis Martinez. 

Alcaldia constitucional de Mejorada del 
Campo. 

E l ayuntamiento de Mejorada del Cam
po, con la autorización competente, ha acor-
dadeprocederil araBjedo por cuatro anos de 
las tierras labfantMyHÉa de pan trillar de 
estos propios, sittpjp aa su téitnino moni-
cipal, siendo sus « r_ÉM*-* , U M 6y 15 
de diciembre de dieVjJpjre de sus mañanas 
en las casas consistoriales, bajo las condi
ciones que desde esta fecha estarán de ma
nifiesto en la secretaría de este ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 4 de noviembre de 
1857.—El alcalde, Juan Molinero. 

Alcaldia constitucional de Vicálvaro. 

No habiendo sido aprobarla la subasta de 
yerbas de las arroyadas de | ¿ fuentes de San 
Joan-, Cinco Cañes-, befas -y- arroyadas-de 
Ambroz, se señala para su nuevo remate el 
dia 3 de diciembre próximo á las once de su 
mañana en ia sala capitular de este ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaria. 

Vicálvaro 9 de noviembre de 1857.— 
Miguel Sevillano. 

'•• Atcaldia constitucional de Humera. 

No habiendo tenido efecto por falta dé 
licitadores el remate de los articulos de con
sumo de esta villa, con la venta esclusiva al 
por menor, durante el año próximo de 1858, 
se han señalado nuevamente los dias 15 y 
22 del actual y hora de las tres de Ja tarde 
en la sala capitular, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto. 

. Humera-8 .da noviembre, da. iMSL—r 
Agustin Cabezas. ' 

Alcaldia constitucional de Pezuela de- las 
Torres, \ -h 

El amiilaramiento de la i riqueza del dis
trito municipal de la villa dé Pezuela de las 
Torres, que ha de servir de base al reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el alo de í 158, sa halia de 
manifiesto en la secretaría qe dicho, ayunta
miento por término de ochó dias. para que 
los interesados puedan en tetarse.y reclamar 
de agravio, pues pasado dicho término les 
parará el perjuicio que hajya lugar. 

Pezuela de las Torres 3» de noviembre de 
1857.—El A . C , Hilarión jSaez. 

J 

Ayuntamiento constitucional de Manzanares 
el Real. 

I 1 i ' l } " 

En virtud á no haber airobado la admi
nistración principal los remites de consumos 
para 1858 y mandar se celebre otro en un 
solo remate, el ayuntamiento ba señalado 
para que este tenga efecto ol domingo 15 del 
corriente en la audiencia pública, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

Manzanares el Real 7 de noviembre de 
.1857.—Bl alcalde, Eusebio González. 

Ayuntamiento constitucional de los Molinos. 

El ayuntamiento constitucional de Jos 
Molinqs, con la competente'autorízacion del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, ha acordado arrendar en subasta públi
ca, por todo él año próximo]dé 1858, el mo
lino harinero perteneciente á sus propios, se
ñalando al intento para sus dos remates los 
dias 15 y 22 del mes actual y hora de una 
á tres de la tarde, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretarla de la corporación 
desde este dia. 

Lo que se anuncia, llamando licitadores. 
Los Molinos 2 de noviembre de 1857.— 

E l A . C. P . , Lorenzo Alvarez. 

rtf.n 
Alcaldía constitucional de Canillejas. 

IW habiéndose presentado licitador algu
no al primer remate de las especies de con
sumo de esta villa, el segundo remate anun
ciado selteadrá por primero, eo el que se 
admitirá postura al ramo de carnes frescas 
en la cantidad de 1,236 rs., y á los derechos 
de las demás especies, en 4,015 rs. El ter
cero y último remate tendrá logar el domin-



go 22 del actual, de diez á once de su ma
ñana. _ 

Canillejas 7 de noviembre de 1857 — El 
A . C , Ángel Benito. 

Alcaldía constilttcíonal de Majadahonda. 

• . E l ayuntamiento que presido ha señalado 
para el remate dé la construcción de un 
muro de resguardo en la fuente pública, el 
dia 15 del c o r n e ó t e mes á la una de su tar
de, bajo el tipo de 860 rs., y demás condi
ciones que se hallan de manifiesto en la se
cretaría del mismo ayuntamiento. 

Majadahonda 1.° de noviembre de 1857. 
Manuel Montero. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRUIARIA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se hallan vacantes los cargos de maes
tros de primeras letras de los pueblos de es
ta provincia que se espresan á continuación. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes 
en la secretaria de esta corporación, estable
cida en el piso principal de la casa núm. 6 
calle de Lucon. 

Madrid 6 de noviembre de 1857.—Vi
cente Cuadrupani secretario. 

* Escuelas de niños. 
San Fernando, su dotación 2,555 rs. 

anuales, casa y retribuciones. 
Loeches, su dotación 2,500 rs. anuales, 

casa y retribuciones. 
Valdeavero, su dotación 2,000 rs. anua

les, casa y retribuciones. 
Villanueva de Perales su dotación 1,825 

rs. anuales, casa y retribuciones. 

Providencias judiciales. 
. i . — i — 

• 

Por el presente y en virtud de providen
cia del Sr. D. Santiago Alcázar, abogado del 
ilustre colegio, juez de paz del distrito del 
Norte de esta capital, y por ante el infras
crito secretario, se cita á doña Modesta Ber-
ny cuya habitación se ignora , á fin de que 
se presente en este juzgado, sito calle de 
Bordadores, Galería de San Felipe Neri, el 
dia 19 del actual y hora de las dos de su 
tarde, con los medios de prueba de que in
tente valerse, á la celebración del juicio ver
bal, solicitado por D. José López, sobre pago 
de maravedís; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que baya lugar en su rebeldía. 

Madrid 6 de noviembre de 1857.—Ru
perto Celada, secretario. 

B O L S A 
Cotización del 10 de noviembre de 1857 A 

tas tres de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado 59-25 c. d. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al conta
do, 26-85; á plazo, 27 fin cor. vol. 

Idem pequeños, á plazo, 27-15 fin próx. 
vol. 

Amortizable de primera, al contado, 
42-35. 

Idem de segunda, id. 7-25. . . 
Deuda del personal, id.,9-25 d. • 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento dea 4,000 reales 
Íd .S7-75 . 

Idem dea2,000 id. , 89-75 d. 
Idem de 1 .* de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 87-73 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id . , 86-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

id . , 8 por 100 anual id., 106. 
Acciones del Banco de España, id . , 

150 p. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 

earas de á 2,000 idem 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-15. 
París á 8 dias vista, 5-19 d. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 1/4 p. 
Alicante, 5/8. Málaga, 1 1.8 p. 
Almería, 1/2 p. Murcia, 1/4 d. 

Avila. 
Badajos, 5/4 d. 
Barcelona, 5/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Coruña, par d. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 5/8. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/2. 

Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 p 
Santander, 5/8 d. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, par p. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 5/8. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, par. 
Zaragoza par p. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
articulos de consumo , resulta lo siguiente 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 56 á 58 rs.vn. 
Algarrobas..de 50 á 54 rs.vn. 

Trigo vendido. Pr«*c¡os 
Fanegas. Rs. vn. 

20 á 6 0 ~ " 
56 65 
24 66 

178 67 
516 68 
122 69 
196 71 
82 72 

120 74 . 
70 76 
66 77 

1224 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 

Precios de articulos al por mayor y menor 
, en este dia. 

. .Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca . . . . 50 á 54 
Idem de carnero . . 
Idem de ternera . . 75 á 90 
Tocino añejo 138 á 146 
Id. fresco 
Id. en canal 114 á 120 
Lomo 
Jamón 120 á 158 
Aceite 70 á 72 
Vino 34 á 43 
Pan dedos libras.. 
Garbanzos 53 á 46 
Judias 26 á 32 
Arroz 50 á 56 
Lentejas 20 á 24 
Carbón 7 á 8 
Jabón 56 á 64 
Patatas 4 á 6 

18 á 20 
17 á 18 
34 á 38 
51 á 52 
40 á 44 

50 á 
46 á 

51 
51 

á 25 
16 
19 

10 á 
12 á 
10 á 16 
10 á 12 
12 á 
8 á 

14 
10 

22 á 24 
2 á 3 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
1201 fanegas de trigo. 
1042 arrobas de harina de id. 
2230 libras de pan cocido. 
7555 arrobas de carbón. 

102 vacas que componen 39693 
libras de peso. 

618 carneros que hacen 13234 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de noviembre de 1857. — E| 
alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

PARTE NO OFICIAL. 

7 de la m. 
.12 de la t. 

5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

[Reanmur Centígrado Barómetro 
8 s.0.10 s.O ¡26 p. 5 I. 

16 s. 0 20 s .0 26 p. 3 I. 
13 * s. 0|16 i s. 0 126 p. 2 I I . 

SERVICIOS DE LA 'CrÜAKOlA CIVIL. 
SEGUN EL MENTOR DEL 1 .* BE NOVIEMBRE. 

(Continuación.) 

Sesto tercio. Provincia de Zaragoza.— 
Puesto de Alagon.—Por el cabo segundó 
Manuel Ballesteros, comandante de dicho 
puesto, y el guardia Manuel Romeo, fue 
aprehendido en la noche del 1 4 un criminal 
por el delito de robo, habiéndose ocupado la 
cantidad robada, que fué devuelta á su due
ño, y un par de pistolas que con el reo fueron 
puestas á disposición de la autoridad compe
tente : S. E . se ha enterado con aprecio dé 
este buen servicio. 

Provincia de Teruel.—Puesto de Burbá-
guena.—En la mañana del 26 dé setiembre 
último, se atascó el coche-diligencia que des
de Teruel se dirigía á Zaragoza, en el sitio 
llamado Carradaroca; y tan pronto como lle
gó á noticia del cabo primero Ramón Pérez, 
comandante de dicho puesto, salió acompa
ñado de los guardias Luis Dolz y Antonio 
Diaz, encontrando á su llegada auxiliando al 
carruaje al cabo segundo Mariano Pérez, y 
guardia Nazario Esteban, trabajando todos 
en unión del mayoral y varios paisanos, has
ta que al fin pudieron sacar el coche de 
aquel atolladero: en el ínterin que esto se 
verificó fueron conducidos los viajeros á una 
caseta del cuerpo inmediata, donde se gua
recieron de la crecida lluvia que caía: por 
todo lo que los individuos mencionados reci
bieron las gracias del mayoral y viajeros. 

También fueron atascados en el mismo 
sitio en aquel dia tres carros cargados de 
lana, y sus conductores recibieron el mismo 
auxilio de la fuerza del cuerpo, quedando 
sumamente agradecidos: S. E . se ha ente
rado con satisfacción de estos buenos ser
vicios. 

Puesto de Sarrion.—Por los guardias 
Santiago Tarazona y Andrés García Fernan
dez, que se hallaban de servicio en la carre
tera de Valencia el dia 13 del anterior, fué 
auxiliado un desgraciado que se encontraba 
en estado de demencia1, cuyo mal adquirió 
de regreso de la feria de Alcalá; y habien
do dejado en una venta la cantidad de 
269 duros y un caballo cargado de efectos , 
los referidos guardias se hicieron cargo 
de todo , formando inventario , y bajo re
cibo lo entregaron con el desgraciado de
mente á la pareja del puesto de Barracas, 
para que de una en otra fuese conducido á su 
familia, sin que de otro modo sufriese estra-
vio de sus intereses: de este buen servicio se 
ba enterado con satisfacción el Excmo. Sr. 
Inspector general del cuerpo. 

Sétimo tercio.—Provincia de Granada. 
Puesto del Paul.—En la tarde del 1.° del an
terior se observó fuego en un monte de la 
jurisdicción de la ciudad de Baza, distante 
tres cuartos de legua de aquel puesto y sitio 
llamado Barranco déla Caridad: i nmed i a ta
tamente se dirigió al sitio del incendio el 
cabo segundo Francisco Romero Blanco, 
acompañado de los guardias Miguel Sánchez 
Luque y Miguel Requena Rodriguez, logran -
estinguirlo á las once de la noche; y regresan
do para practicar diligencias en averigua
ción de los autores, tuvo que volver otra 
vez por haberse reproducido el incendio, en
contrando á los guardias José Domínguez y 
Vndrcs Martínez, cuyos individuos acudie
ron con el mismo objeto, asi como los del | 
puesto de Baza, Andrés Gómez y Juan Gue
vara, todos los que trabajaron nuevamente 
hasta lograr quedase completamente termi
nado: de esle servicio se ha enterado S. E . 
oon aprecio. 

Puesto de Diezma.—Ifollándose el cabo 
primero José Salado Pastor, comandante de 
dicho puesto, con los guardias Francisco 
Robles y José Serrano, en el pneblo dé la 
Peza para conservar el orden en los tres días 
de fiestas qoe celebran por su patrono, f 
siendo las diez de la mañana del dia 5 del 
anterior, hora en que se hallaba la proce
sión en la calle, sintió gritar la gente que se 
encontraba en la plaza, siendo producidos 
sns gritos por la presentación de un perro 
rabioso qne se dirigía bacía aquél punto, 
por lo qne acudieron á la fiera los individuos 
referidos; y disparando su fusil el guardia 
Serrano logró matar al perro, devolviendo 

aíf la tftnfjuflídad á todos los vecinos qoe 
se hallaban atemorizados; J ^atrofiando la 
población en la noche del mismo dia captor 
raron á un desertor del presidio de Granada, 
cuya deserción efectuó en 15 de enero de! 
año próximo pasado, ha^eUdo sido puesto á 
disposición deISr. Comandante de atehe es
tablecimiento penal. 1 

De cuyos buenos servicios* se ha entera
do S. E. con satisfacción. 

Provincia de Jaén.-¿-Puesto deJoaV.-r 
Por un vecino de aquella población, ei dia 9 
del mes próximo pasado se participo aí cabo 
segundo Francisco Bolado, comandante de 
dicho puesto, que habia sido incendiado nn 
cortijo de su propiedad que poseía én el s i
tio titulado la Jucadilla: en eí momento sa
lió dicho cabo con los guardias Miguel Sán
chez Beltran y Antonio Ilaró González, y 
después de tres dias de incesante persecución 
logró descubrir y aprehender -á los crimina
les, que eran tres, poniéndolos 1 ajo el fallo 
de ¡a ley. S. E . se ha enterado con satis
facción de este importante servicio. 

Provincia de Málaga.—Puesto ó)e A l -
farnate.—*EI dia 7 del anterior se cometió 
un asesinato en aquella villa, hiriendo mor*-
talmente á otro por varios vecino de la alja
ma: tan luego como llegó á noticia dej ¡jroaT-
dia de primera clase Antonio Jiménez valle, 
salió con los guardias de segunda clase Jnan 
Serrano y Manuel Gutiérrez, procediendo á 
la captura de los agresores, siendo 'riño 
aprehendido en la cuesta de Loja y otro en 
venta de Alfarnate, ocupándole nna ésccW-
ta, con la que fueron puestos á disposición 
de la Autoridad: S. E . se ha enterado con 
aprecio de este buen servicio. 

Puesto de Ronda.—Por el guardia4 Oo 
primera clase José Jurado Gil fué tfescrlbier-
to y capturado un criminal que habrá come
tido varios robos de ganado á su propio due
ño, para cuyo descubrimiento el guardia es
presado puso en práctica medios qoe acredi
tan sn celo y disposición para el servicie del 
cuerpo; por lo que su General al darle las 
gracias por este interesante servicio, se ba 
dignado mandar se le inscriba en los tarnos 
de elección para sus adelantos en la carrera: 
en dicho serviéio le acompañó el guardia de 
segunda Domingo Cortés Fidalgo, el qae se
cundó las disposiciones de Jurado Gil cerno 
era de apetecer para tan buen resultado. 

Por el mismo guardia de primera y los 
de segunda Diego Sánchez Fernandez, Fran
cisco Guerrero y Nicolás Martinez, fué 
aprehendido un reo prófugo reclamado por 
ei Sr. Juez de primera instancia de Algeci-
ras, ocupándole una canana, una pistola j 
un estoque; poniéndole á disposición dé 
aquella autoridad. 

Puesto del Burgo.—Los guardias de d i 
cho puesto Toribio Blanco y Bartolomé Sán
chez capturaron el dia 29 de setiembre á Un 
criminal autor de varios robos hechos al 
mismo dueño á quien servia, habiendo sido 
puesto bajo el fallo de la ley. 

El Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se ha enterado con satisfacción de 
estos servicios, encargando á sus subordina
dos no descansen un momento basta conse
guir limpiar de ériminales el cargo rjué tie
nen á su cuidado. 

Octavo terció.—Provincia de Vallado-
lid.—Puesto de Torrelpbatoa.—En la tarde 
del 15 del anterior estalló un horrórosoVin*-
cendio en aquella población; y tan pronto 
como las campanas anunciaron él niego Si 
presentó en el sitio dé la desgracia el cal 
primero Antrifiiq' Puertas Garnachb ion* L 
fuerza de su mando, poniéndose á trabajar 
en unión del vecindario, y consiguiendo Ta 
estincion de las llamas, evitando se propa
gasen á los edificios inmediatos, distinguíénT 

dose particulavmeato los guardias Joaquin 
Ramos, José Olmedo y Á'nadeto Hernández: 
de este buen servició sé ha enterado S. E . 
con apreció. 

Puesto de Ceinos.—Habiendo Ik 
noticia del cabo primero Matias K( 
comandante de dicho puesto, que en la 
nana del 4 del anterior habia sido 
mente hendo por dos criminales un 
de viñas, salió inmediatamente acora\ 
del guardia Leandro Misol, consiguiendo 
captura de aquellos, que meroa puestos a 
disposición de la autoridad competentti?/» 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, sé 
ha enterado con satisfacción de este buen 
servicio. 



Puesto de Peñafiel.— Ea le aeche del 30 
de setiembre último lavo eooocimientü el ca-
bo segundo, comandante de aquel puesto, 
Martin Palenzuela, que en el término del 
pueblo de Metida vagaban personas sospe-
cbosas con ganado lanar; y como dias ante
riores bebían faltado eo los pueblos de Lam
braña y Cuevas de Provaoco 40 reses, i la 
una de la madrugada del dia I.* de octubre 
salió dicho cabo acompañado de los guardias 
José Calvo Cano y Dionisio Jordabla, con el 
fin de recorrer dicho término, dando el feliz 
resultado de aprender á tres hombres con 34 
cabezas de ganado da las robadas eo aque
llos pueblos , poniéndoles & disposición del 
Sr. Jaez de primera instancia del partido: 
este servicio fué elogiado por las autorida
des y vecinos honrados, y S. E. se ba ente
rado de él con satisfacción. 

Provincia de León.—Puesto de Pon fe r-

V ARIEDADES. y ; i ha pasado á manos del^oomercio, sino que ta 
— 4 parar desde los mismos olivares, y no 

siempre con conocimiento de sus dueños , 4 
os LA ACEITUNA v sus VAWEOAOES. | 0 9 bodegones de la carretería y ventorrillo. 

i . . » t i . . . de Sevilla, donde se hace un gran consumos 

ÉÉ̂ STSiSSTiSft f ^ " * ? * ' 6 3 La de mediano tamaño compone la Z 
| g > , ? - g ! < * y América. Este precioso c e r a | a mas inferior, 
fruto del olivo, cuyo principal desuno es es- | lamediataraente hecha la clasificación se 

la pone en agua para endulzarla, y para ace
lerar el resultado suelen echarla en agua ca
liente ó en legia de ceniza ó cal. 

Puede decirse que en el endulzado coasis-

traerle el aceite, sirve también de alimento 
ordinario 4 la clase trabajadora en los distri
tos donde se cosecha. 

Muchas y muy diferentes entre si son las 
clases de aceituna que se conocen en fispa- te el que la aceituna se conserve mas ó me
na , asi como son también diferentes los oli- nos tiempo cuando se la quiere añejar. En 
vos que las producen. Algunas de estas lie- proporción se le muda el agua con mas ó 
van nombres particulares; pero faltando una menos frecuencia, se adulza mas ó menos 
clasificación científica en que se hubiesen fi- pronto. 
jado estos nombres , no es fácil poderse en- \ la aceituna que hallándose aun verde, 
tender, siendo así que en cada provincia , y se le mude diariamente el agua, estará dulce 

rada. gn ^ noche del 15 tuvo lugar un D a s l a 6 n pueblos de un mismo distrito, se da a los pocos meses; pero si no se le mudare el 
voraz incendio en una de las casas de aque- diferente nombre á una misma clase de acei- agua vez alguna, y en tal eslado se satazona, 
lia población; y tan pronto como fué anun- L U N A I fl06»,0 1 1 , 8 3 conveniente será adop- hasta los dos años no estará en disposición 
ciado por las' campanas, acudieron al sitio Ü»T la nomenclatura que nos es mas conocí- de comerla, y á los tres estará en su mayor 
del siniestro el guardia de primera clase Mi- da por ser la que se usa en Ecija, pueblo de sazón ; luego que pasa de dos años se pone 
guel Alvarez y los de segunda Silvestre Pa- n n e s l r a naturaleza, y también porque debe-
redes, Cipriano Poncela y Manuel Rodriguez, m o s considerarla como la mas autorizada por 

su antigüedad. En efecto, Ecija, primera ciu
dad de lá provincia de Sevilla , cuenta en su 
término 

cuyos individuos cooperaron eficazmente á la 
extinción; mereciendo las gracias de la au
toridad local y del dueño de la casa incen
diada, al que le salvaron muchos efectos de 
ser presa de las llamas: S. E . se ha entera
do con aprecio de este buen servicio. 

Provincia de Zamora.—Puesto de Mom-
buey.—Por el cabo primero Tomas Saha-
gun y el guardia Antonio Yañez Móndelo, 
de dicho puesto, y el cabo primero Feliciano 
Mateos y guardia Bartolomé Fernandez Mar
tin, del de Otero de Bodas, fueron salvadas 
seis caballerías cargadas de vino qne arras
traban las aguas del rio Tera en la mañana 
del dia 10 del mus próximo pasado; habién
dose distinguido particularmente ei guardia 
Yañez, que con un arrojo sin igual salvó él 

amarilla , y en tal estado puede conservarse 
ann algunos mas. 

El preparado que se da 4 la aceituna se
villana consiste únicamente en salmuera 4 

iino una mata de olivar quizá la mayor b a d e h u e v o t a j D b i m | e a l g u n a s 

hay en España, y de seguro la mas an- h o j a s d e , a u r e , 0 d e , ¡ m o n # que 
ligua, ^as miles de aranzadas de olivos que 
lleva el término de Ecija, en su gran mayo
ría debe contar algunos siglos mas que los 
mas antiguos olivos de todo el resto de 
España. 

Sentado esto, diremos que la aceituna se 
divide en dos clases principales: en lechín y 
vidueño,, asi como se les llama también á los 
olivos que las producen lechines y vidueños. 
Estas dos clases se subdividen en otras va
rias como mas adelante demostraremos. La 
lecbin solo sirve para estraerla el aceite por 
ser la mas jugosa, y por ser también la que 

Para embarcarla la colocan en cierta es
pecie de botijas de barro cubiertas de telas 
de esparto. Cada botija podrá contener un 
celemín escaso de aceituna: la figura de es
tos envases es bastante es traba: son muy an
chos por arriba y concluyen en punta, figu
ra ciertamente la mas propia para apilarlos 
en los barcos; y la destinada para el consu
mo del interior la colocan en barriles de 
madera de diferentes tamaños. 

España echan 4 la salmuera diferentes plan
tas aromáticas, según el gusto de cada pue
blo , en Francia le echan hinojo, granos do 
cilantro y palo de rosa. 

La ciudad de San-Chamaus es la que 
abastece el comercio de la mayor parte de la 
aceituna que se prepara ea Proveaza. 

A esta aceituna preparada le dan el nom
bre de picholines, tomado de Picholmi, que 
fué el primero hace unos 50 anos que in
ventó esta clase de salazones. La aceituna 
qoe se emplea es la llamada saurine (man
zanilla). 

Esta industria produce 4 aquellos habi
tantes unos 500 quintales, que se espiden 
para Marsella, Lyon y París en pequeños 
barriles de cinco 4 seis libras. 

En Marsella aderezan también algunos 
picholines con aceituna verdial del Langae-
doc, por ser la mas adecuada, y la dirigen 4 
América en grandes cantidades. 

En Laoguedoc se preparan tres especies 
de aceitunas: la amelau, las verdiales (gor
dales) y las lucques. Gignac, en Qeranlt, era 
el único punto que por muchos siglos estuvo 
en posesión de esta industria; pero hoy se 
estiende 4 otras varias localidades, y ano N i -
mes ba imitado los picholines de Proveaza, 
y espide unos 1,000 quintales al anterior, 
auoqoe se conservan poco. 

La cantidad que se prepara « i Gignac 
varia según la importancia de las recoleccio
nes , quo son muy precarias en estos distri
tos. En los años buenos suele llegar410,000 
quintales divididos como sigue: 

Lacques, 200 quintales, al precio de 
160 rs. las 80 libras. 

Amelau, 2,000 id. id. de 140 id. 
Verdiales, 7,800 id. id. de 80 id. 
Los lacques de calidad superior, y nna 

Las demás clases de aceituna que ba de P 0 ™ 0 0 de Amelan, se consumen en París, 

solo cuatro de aquellas: de esle importante 1 1 1 6 , 1 0 3 8 6 C O D I C ¡ A P A R A
 e I m b o - Esta aceituna 

servicio se ba enterado S. E . con suma sa
ma salissfacion. 

Provincia de Palencia.—Puesto de la 
capital.—Hallándose patrullando la carrete
ra en la noche del 17 del anterior los guar
dias Florencio Muñoz Montero y José Alonso 
Yega, encontraron á la diligencia de la em
presa titulada la Mercantil, que desde Yalla-
iiolid se dirigía 4 Palencia, que había expe-

• rimentada la desgracia de rompérsele el eje, 
4>or lo que Interin se ponía el carruaje en 
disposición de continuar su marcha, los via
jeros se vieron en la precisión de dirigirse á 
pié basta el pueblo dé Calabazanos, siendo 
Acompañados y auxiliados en lodo cuanto 
necesitaron por los referidos guardias hasta 
bascar un carruaje en que pudieran conti
nuar su viaje á Palencia por lo que quedaron 

• en extremo agradecidos: inmediatamente re
gresaron al Mtio eo que quedó el coche, y 
j prestaron 4 su conductor los auxilios que 
necesitó para componerlo: por lodo lo qne el 
Administrador de la empresa se presentó al 
Sr. Comandante de la provincia 4 manifes
tarle su agradecimiento, haciéndolo también 
ea nombre de los viajeros, que quedaron muy 
satisfechos de la finura y atención que con 
ellos usaron los guardias mencionados: de lo 
qae se ba enterado con satisfacción el exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo. 

Noveno tercio Provincia de Badajoz.— 
Puesto de Zafra.—El Jefe de la linea, Te

es algo larga y de mal gusto; solo á falta de 
otra ta come ia gente pobre. De lechín no se 
conoce mas que una clase de aceituna , y los 
olivos que la producen se diferencian mucho 
de los olivos vidueños. 

Pasemos ahora á tratar de la vidueña en 
sus diferentes clases, que es objeto principal 
de este artículilo. 

Bajo el nombré de vidueña, pues, se com
prenden multitud de clases de aceituna , y 
todas se destinan al consumo con mas ó me
nos preferencia; siendo muy poca vidueña la 
que pasa en Ecija á los molinos de aceite. 

Ño sucede lo mismo en la generalidad de 
los demás distritos cosecheros de España , y 
particularmente los de nuevas plantaciones, 
pues es muy común el preferir ciertas clases 
de vidueña al lechín para el surtido de les 
molinos. 

La vidueña se divide también en otras 
tres clases principales , cuales son: gordal, 
manzani'la y juidiega. En las primeras de 
estas clases se comprenden otras varias, que 

consumirse en fresco la cojeo en su mejor 
estado de madurez, rayan la que está sana 
y parten la defectuosa, y una y otra las ade
rezan con vinagre, ajo, pimiento y sal. La 
aceituna asi preparada es de mny buen gus
to, pero de poca duración para conservarse. 

pero Burdeos es quien demanda mas de esta 
última calidad. Dé aqní se esportan para In
glaterra, Rusia, América, y alguna para la 
India. 

E>tas tres clases se espiden en barriles 
de 80 libras, en medios barriles de 40 y ea 

aunque se diferencian entre sí en la figura y noticias de 22 clases de aceituna, pero sin 
incluir entre ellas la judiega. 

La judiega es la mayor aceituna que se 

En los demás pueblos de Andalucía, cuarterolas de 20. 
donde la aceituna vidueña no es un objeto La aceituna sevillana no era antes muy 
especial de comercio, solo cojen por separa- apreciada en París; sin embargo, hace pocos 
do la manzanilla: todas las demás clases pa- años ba principiado 4 estenderse el gusto 
san como gordal, y conservan siempre estas por esta aceituna, y en la actualidad encuen
des divisiones al aderezarla para su consu- tra nna regular salida. 

Como los franceses sacan partido de to
do, ban inventad) rellenar la aceituna. Mar
sella es la que s i dedica 4 esta operación, 
para la cual se sirve de las verdiales. Se les 
estrae el hueso. y el vacio qne deja se llena 
con un capricho, bien on pedazo de anchoa 

blaciones: también se embarca alguna para ó d e crupier »vo marisco, poniéndola en 
el estranjero. seguida con ac-i"» ea vasijas de barro. L a 

Entre las siele clases de aceituna que parle saK-; ara sus colonias, y el con-
hemos mencionado, hay una, la judiega, que ^ 0 focal absorve el resto, 
no se conoce mas que en Ecija, al menos 
que sepamos: asi es que D. Francisco Mar
tinez Robles, hombre inteligente, después de 
estudiar estos terrenos y provincias, solo da 

mo. Solo en Córdoba se nace un regular co
mercio con la aceituna manzanilla, que 
abunda mucho y es de escelente calidad. 
Este comercio sostiene un estenso ramo de 
toneleros dedicados á hacer barriles para 
conducirla á Madrid y á otras grandes po-

basta en el sabor, hay sin embargo entre 
ellas cierta analogía, razón por que pasan 
todas á manos del comercio, confundidas bajo 
los nombres de gordal ó manzanilla. 

Con la gordal se confunden la cañibana 
de atamena, la picuda y la verdial. 

Con la manzanilla se confunden otra por
ción de clases , pero ninguna de ellas liene 
nombre conocido; á todas se les llama man-

A l concluir de h iMar de la aceituna y 4 
propósito de las diversas utilidades que pue
de dar este fruto, diremos que de los esperi-
mentos hechos en Londres en 1835 con oru
jo enviado de las islas Jónicas, para ver has
ta qué punto podría estraérsele el gas propio 
para el alambrado, se ha encontrado qoe da 

niente D. Pedro Marta, con fecha lOdelan-
tenor participa 4 so General haberse termi- | i a n , | l a d e mejor ó peor calidad 
nado la feria qoe se celebra en aquella vil'a, 
llamada de Saa Miguel, sin que á pesar de 
la mocha concurrencia se haya verificado ro- I La mejor de esta clase se recolecta en 

son del tamaño de huevos de gallina; suelta 
el hueso con facilidad, y su carne, aunque 
algo basta, es de buen sabor. 

En las infinitas posesiones de olivar qoe 
cuenta el término de Ecija son pocas en las 
que deje de haber uno ó dos olivos de esta 

. clase, y sin duda no hay mas por la dificol-
La aceituna gordal es la que general- t a d que ofrece el guardarlos, y también por-

menle se conoce con el nombre de sevillana. 

conoce en España: sus granos mas gordos hidrógeno de buena calidad. El produc
en <1PI tamaño rln IU.PV.W HP «r.l.m, • «nplf» I ¡ ¡ ̂  ̂ JJfc ^ ^ , j ¿ f^QQQ w é s 

cúbicos por tonelada (2,040 libras), es de
cir , 3 ó 4,000 pies cúbicos mas qoe da el 
carbón fósil. 

Además, la facilidad y prontitud coa que 
se estrae este gas produce grande economía 
en el combustible necesario para los apara-

1 tos. La luz es clara, igual 4 la del gas tai-
iliana. que estos olivos son poco fructuosos, sin que I , . - ' - - - ~ 
el A l - I Seje de tener muchaWte en la escasez* el | ^ ^ ^ ^ l l ^ ^ ^ m 1 » de ninguna especie ni en la población ai garafe de Sevilla y pneblos de las inmedia- q u e de esta aceituna no se ha hecho un ob- 6 0 U m i s m a 2¡£¡í ¡¡ ¡fc 5?/* *4" 

ea el tSslrito, siendo aprehendidos el autor ciones, y es la destinada al embarque para el j e l 0 especial de comercio.
 T e ^ l ^ a e J | e s l a d o d

f
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da oa asesinato cometido eo 1851, y cuatro estranjero; en el inierior se consume muy El comercio especial de aceituna para el ¡ ¡ - ̂ f í ^ 0 0 JS K 
mas, que fueron puestos 4 dis- poca; solo en Madrid es donde se hace un re- estranjero y América se hace principalmen- 1 0 5 V*0*** enviados a lanares para nacer et 

de la autoridad competente: de co- consamo de la clase superior. l e por Sevilla. La que se esporta por Gibral- e o s * ^ ° e r * n y S 8 > 0 8 * 
yot interesantes servicieios se ha enterado Esta aceituna se recolecta á fines de oc- tar ascenderá anualmente 4 unas 8,000 ar- Este descubrimiento no es de poco inte-
S. E . coa satisfacción. tabre , hallándose aun verde , circunstancia 

Provincia de Caceras.—Puesto de Va- muy esencial para conservarla bien. 
de Alcántara.—Por el cabo primero i Los que se dedican 4 este comercio la 

compran recien cogida; el precio común es 
de 20 á 50 rs. la fanega , ó sea el valor de 
una arroba de aceite. Como la aceitena es 
muy designa!, la primera operación qae ha
cen los compradores es dividirla en tres cla
ses. La primera se compone del grano mas 
gordo y sano: 4 esta es 4 la que dan el nom
bre de aceituna do la Reina. Siendo de ad
vertir que la mas superior por lo regular no 

Laureano García Gómez, comandante de di
cho poesto, j el guardia Gregorio Diaz Fran
co, fué aprehendido en la madrugada del 10 
Jet aaterijr oa famoso criminal senleaciad-
4 la ultima peaa por sin mochos delitos, po
niéndole 4 disposición de la autoridad como 
peléate: de este interesante servicio se ba 
enterado roa a precio ei Eserao Sr. Inspector 
geneial 1 : «_e*xpu. (Se continuará.) 

robas, y 4 unas 5,000 la que se dirige 4 los I res para la iadnstria y para los cultivadores 
Estados-Unidos: Marsella, Nantes, Genova | de los olivos en España. (El Mallorquín.) 
y Londres también reciben cantidades de al

to la parte no oiría I. 
D. PITA. 

gona consideración. 
En el año de 1827 se esportaron de Es

paña 34,561 arrobas de aceituna, de las 
cuales 14,138 fueron para el estranjero y 
20,422 para América, ascendiendo el valor 
de unas y otras 4 510,187 rs. 

La preparación de la aceituna ea Fraa- j 
cia se hace por los mismos medios qoe 
España, coa la diferencin qae, asi como eo I Imprenta de Manuel Púa Madera Alta, 42. 

Karroa, D. MANUEL PITA. 


